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Transformar la atención

oncológica, un deber
urgente en Chile
Paulo Ramos Ribeiro, Country Manager
AstraZeneca Chile

Las cifras internacionales son elocuentes: las
enfermedades oncológicas cobran cerca de 10
millones de vidas cada año a nivel global. Se
proyecta que para 2040 habrá 28 millones de
nuevos casos anuales. Aproximadamente 1 de cada
5 personas desarrollará cáncer en algún momento
de su vida; y 1 de cada 9 hombres y 1 de cada
12 mujeres morirán por esta causa. El cáncer de
pulmón lidera en incidencia y mortalidad, seguido
por el de mama y el colorrectal.

El cáncer se ha convertido en una de las pa-
tologías más complejas de abordar y exige la
atención urgente de las autoridades, junto con la
promoción de alianzas público-privadas. Se trata
de un desafío a nivel país que requiere respuestas
inmediatas.

Tras las cifras, no debemos perder de vista lo
esencial: hay personas, familias y comunidades
cuya vida se ve trastocada por esta patología,
que muchas veces podría enfrentarse mejor si se
detecta a tiempo. Hoy, alrededor del 70% de las
muertes por cáncer se deben a diagnósticos en
etapas avanzadas, cuando las posibilidades tera-
péuticas son más limitadas y las probabilidades
de sobrevivir caen drásticamente.

En Chile, esta realidad se traduce en pacientes
que llegan a la urgencia con síntomas cada vez
más graves, en listas de espera desafiantes y en la
falta de exámenes de evaluación, esenciales para
continuar las terapias. Ante este escenario, contar
con el tratamiento adecuado, para el paciente
correcto, en el momento oportuno es crucial. La
medicina de precisión se alza como un enfoque
capaz de cambiar el rumbo del abordaje del cáncer,
adaptando el tratamiento a las características
individuales de cada paciente y de cada tumor,
mediante diagnósticos avanzados, biomarcadores
y terapias dirigidas.

Diagnóstico oportuno, calidad de atención, na-
vegación de pacientes, mejores registros y medi-
ciones, son los ejes que los especialistas destacan
como fundamentales para reducir inequidades y
mejorar resultados en el tratamiento del cáncer.

Transformar la atención oncológica debe ser
una prioridad sanitaria. En AstraZeneca estamos
reforzando nuestro compromiso para ayudar estos
pacientes y colaborar con todo el sistema de salud.
Las autoridades, el sector privado, la academia y
la sociedad civil debemos continuar trabajando
juntos para priorizar a las personas y la equidad
en el acceso a la innovación.

EDITORIAL

FNDR: la brecha territorial que persiste
Aunque todas las comunas acceden formalmente al Fondo Nacional de

Desarrollo Regional, la diferencia en capacidades técnicas mantiene a los

municipios rurales en clara desventaja frente a las grandes urbes.

El Fondo Nacional de Desarrollo Regional fue
creado para equilibrar el desarrollo entre territorios
y corregir desigualdades históricas. Sin embargo,
la realidad que reflejan las cifras de la Región
de Coquimbo demuestra que este objetivo aún
está lejos de cumplirse.
Si bien las 15 comunas lograron presentar

proyectos durante 2025, la concentración de
iniciativas en las grandes urbes no es casual.
Municipios como La Serena u Ovalle cuentan con
equipos técnicos consolidados, experiencia admi-
nistrativa y mayor capacidad para responder a las
exigencias del Sistema Nacional de Inversiones.
En cambio, las comunas rurales enfrentan do-
taciones reducidas, arrastres administrativos y
una burocracia que termina transformándose en
una barrera estructural.

No se trata de falta de voluntad ni de ideas, sino

de desigualdad en el punto de partida. Mientras
algunas municipalidades pueden presentar de-
cenas de proyectos al año, otras apenas logran
sostener una cartera mínima, muchas veces
sacrificando años de trabajo técnico por retrasos
ajenos a su control.
Existen excepciones, como Salamanca, que

muestran que una estrategia clara puede marcar
diferencias. Pero no se puede exigir el mismo
desempeño a municipios con realidades tan
dispares. Si el FNDR aspira realmente a ser una
herramienta de equidad territorial, es urgente
avanzar hacia un acompañamiento técnico más
fuerte, permanente y descentralizado.

De lo contrario, el sistema seguirá reproduciendo
las brechas que dice querer reducir, consolidando
un desarrollo regional fragmentado y dejando
a los territorios rurales siempre un paso atrás.
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Tratamiento

técnico y tributario

de las asignaciones

de escolaridad en el

ámbito empresarial
Carlos Montero Académico

Carrera Contador Auditor

Universidad de Las Américas

En el marco del ciclo operativo
y laboral de marzo en Chile, las
empresas suelen otorgar asig-
naciones o bonos de escolaridad
a sus trabajadores. Desde una
perspectiva técnico-contable y
tributaria, este beneficio no solo
representa un incentivo social, sino
que constituye una partida que
requiere un análisis riguroso para
asegurar su correcta clasificación
en los estados financieros y su
cumplimiento ante la normativa
vigente del Servicio de Impuestos

Internos (SII) y la Dirección del
Trabajo (DT).
La relevancia contable de este

concepto radica, primordialmente,
en su naturaleza jurídica. Según lo
establecido en el Artículo 41 del
Código del Trabajo, no todas las
sumas percibidas por el trabajador
por causa del contrato de trabajo
se consideran remuneración. Las
asignaciones de escolaridad, para
ser calificadas como haberes no
imponibles, deben cumplir con el
principio de razonabilidad y pro-
porcionalidad. Esto implica que
el monto entregado debe estar
estrictamente relacionado con el
reembolso de gastos de educación
(matrículas, útiles o uniformes) y
estar debidamente respaldado por
documentación fidedigna, como
certificados de alumno regular o
comprobantes de matrícula de las
cargas familiares.

Desde la óptica tributaria, el ma-
nejo de este beneficio impacta
directamente en la determinación de
la Renta Líquida Imponible (RLI) de
la compañía. Para que este desem-
bolso sea aceptado como un gasto
tributario necesario para producir
la renta, bajo el Artículo 31 de la
Ley de Impuesto a la Renta, debe

responder a un criterio de univer-
salidad o bien estar estipulado
explícitamente en contratos indi-
viduales o colectivos de trabajo. Si
la autoridad tributaria determinase
que el bono no es razonable en su
monto o que carece de justificación
fehaciente, podría ser recalificado
como un gasto rechazado, quedan-
do afecto a la tributación especial
del 40% prevista en el Artículo 21
de la citada ley, lo que representaría
una contingencia financiera para
la entidad.
En el registro contable, estas

partidas deben ser claramente
segregadas de las remuneraciones
imponibles para no distorsionar el
cálculo de las leyes sociales. Al
tratarse de un haber no imponible,
no se incluye en la base de cálculo
para gratificaciones legales, indem-
nizaciones por años de servicio ni
cotizaciones previsionales.
La labor del auditor es fundamental

para supervisar que la liquidación
de sueldo de marzo refleje con
exactitud la separación de habe-
res, garantizando que el beneficio
cumpla su propósito de bienestar
sin generar riesgos impositivos ni
incrementos indebidos en el costo
laboral de la organización.
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LA SERENA
Brasil 431. Casilla 556.

MESA CENTRAL: Fono (51) 2 200400
GERENCIA: Fono (51) 2 200410
CIRCULACION: Brasil 431.
Fono: (51) 2 200400. La Serena

PUBLICIDAD: Fono (51) 2 200410
SUSCRIPCIONES: Fono(51) 2 200400

COQUIMBO
CENTRO IMPRESOR
El Día Barrio Industrial,

Calle Nueva Dos 1240.

Fono (51) 2 200400

OVALLE
Miguel Aguirre 109.
Fono: (53)2 448271 - (53)2 448272
Horario de atención lunes a viernes
de 09:30 a 12:45 horas 15:30 a 18:00 horas.

Sábados de 10:00 a 12:00 horas.
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    $251.650
  $1.221.600
  $1.221.600
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       6.500
       6.500
       20,6%
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